RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003385, E. 4777/13)

VISTO, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto correspondiente a la transferencia a favor del Banco de Previsión Social por el importe total de $ 37:184.605, a efectos de atender los gastos provenientes de la ejecución del Programa “Asistencia a la Vejez”, durante el Ejercicio 2013, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.241 de 27/12/2007. Previamente deberá verificarse el dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y la rendición de las partidas entregadas con anterioridad. 
Dicha erogación se imputará al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora 01, Programa 401 “Red de Asistencia e integración social”, Proyecto 101 ”Asistencia a la Vejez”, Objeto del Gasto 579.026 en la Financiación 1.1 “Rentas Generales

Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de la partida recibida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y  la Ordenanza N º 77 de este Tribunal.
Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social. Devuélvase.
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